
"La justicia gue se construye a través del dialogo y la restauración, foftatece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTTFtCAC|ÓN pOR BOLETíru eUeCrnóXICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 277 122-20231 JL.I.

1. Asadero Ponchalero (demandado)

En el expedienlenúmero277122-20231JL-l, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Lucy del Socorro
Dzib Villalobos en contra de Edgar Lee Huicab Dominguez, Estela Concepción Leon y Asadero
Ponchalero; con fecha 15 de enero de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

.....JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANCISCO

DE CAMPECHE, CAMPECHE; l5 DE ENERO DE 2026.

Vistos: 1) Con el estado que guardan los autos. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Cierre de lnstrucción.

Al no quedar prueba alguna pendiente por desahogar, con fundamento en lo establecido en el pánafo primero

y tercero del numeral 894, en relación con la fracción Vlll del ordinal 873-F y el numeral 983-J, todos de la Ley Federal del

Trabajo, se declara cerrada la fase de instrucción en el presentejuicio laboral.

SEGUNDO: Plazo para Formular Alegatos.

De conformidad con el último párrafo del numeral 894, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se concede a

las Dartes un plazo de c¡nco días hábiles, contados a partir del dÍa siqu¡ente hábil en que surta efectos la notif¡cación del
presente acuerdo. para que formulen aleoatos oor escr¡to, a fin de que sean tomados en su consideración por este tribunal al

momento de dictarse sentencia.

TERCERO: Notificación.

NotifÍquese a las partes mediante buzón y boletín electrónicos, según corresponda, de conformidad con el

numeral 739 Ter, fracciones lll y lV, en relación con e|742 Bis, ambos de la Ley Federal del Trabajo.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado

Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Er¡k Fernando Ek Yáñez, Secretario lnstructor

lnterino del Juzgado Laboral, Sede Campeche, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 , en relación con el ordinal

6 1 0, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor. . . . "

Lo que notifico a usted por medio de l¡sta eleclrónica, de lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

numeral 47 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial

- DOY FE.

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a

San Francisco de Campeche,
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